
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de 2020 

  

Proceso No 2014-0133 

 

 Requiérase nuevamente al secuestre para que de forma inmediata se 

sirva rendir cuentas comprobadas de su administración dentro del término 

de los diez (10) días siguientes contados a partir de la fecha de recibo del 

telegrama respectivo (art. 500 del C.G.P.), so pena de ser removido del 

cargo e iniciar el correspondiente incidente de exclusión de lista conforme 

a lo establecido en los artículos 49 y 50 del C.G.P. líbrese telegrama. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

                          
ALBA YULIETH GALINDO ALVARADO  

 JUEZ 

 

 

 

  

JUZGADO 23 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR 

ANOTACION EN ESTADO No. 30 HOY 24 DE NOVIEMBRE DE 
2020 A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 
ANA MILENA BULLA ANGULO 

SECRETARIA 


